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“Implementación de Historias clínicas es un hito en Hospitales 
de la Solidaridad” 

 Presidente de la Comisión Metropolitana de Medioambiente, Salud y Desarrollo Social de la 
Municipalidad de Lima y regidor del PPC, Walter Guillén, afirma que implementación del 
sistema es importante ya que se hizo solo en cuatro meses y luego de ocho años de 
funcionamiento. 

 Pedro Francke, presidente del SISOL, indicó que desde mayo se han registrado más de 5 mil 

Historias y que por fin los pacientes tienen la “Información al alcance de las manos”. 

 Implementación del sistema fue promesa electoral de la alcaldesa Susana Villarán. 

En los primeros cuatro meses de gestión, el Sistema Metropolitano de la Solidaridad implementó 

el Sistema de Historias Clínicas Electrónicas en el Hospital de la Solidaridad de Magdalena. Se 

trata de un hito importante, ya que es la primera vez en ocho años de funcionamiento del SISOL 

que se cuenta con una herramienta tan fundamental para   mejorar la calidad de salud de los miles 

de usuarios que acuden diariamente a dicho establecimiento. 

La actual gestión ha priorizado este tema por constituir un derecho de los pacientes, además de 

tratarse de un documento de importancia médica, cuyo uso es fundamental para mejorar la 

calidad de salud, optimizar la gestión de los establecimientos, proteger los intereses legales del 

paciente, del personal de salud y del establecimiento.  

“Creemos que la implementación de las Historias Clínicas en los Hospitales de la Solidaridad es 

importante ya que es un ordenamiento que se está haciendo después de ocho años de 

funcionamiento. Representa un hito y es fundamental ya que permitirá no solo que el paciente sea 

registrado en todas sus atenciones, sino que pueda ser derivado a otro consultorio y que el médico 

que lo reciba pueda estar enterado del problema y conocer sobre la enfermedad por la que fue 

atendido”, dijo el doctor Walter Guillén, presidente de la Comisión Metropolitana de 

Medioambiente, Salud y Desarrollo Social de la Municipalidad Metropolitana de Lima y regidor por 

el Partido Popular Cristiano. 

Destacó que el servicio que se viene brindando en los Hospitales de la Solidaridad es “excelente” 

ya que atiende a “un millón de personas al mes”. Luego, reiteró, que las Historia Clínicas brindarán 

“ordenamiento y garantizarán que cuando el paciente la requiera ya sea porque tenga dudas 

sobre las medicinas recetadas, incertidumbres sobre la operaciones realizadas, se les entregará en 

versión impresa y/o electrónica para que los pacientes se lo lleven a su domicilio, a otro médico o 

algún punto jurídico que solicite la información”. 

“Información al alcance de las manos” 
Por su parte, el presidente del SISOL, Pedro Francke, dijo que las Historia clínicas son esenciales 
para que el paciente pueda entender integralmente el problema de salud que lo aqueja y que la 



tecnología permitirá que el médico y el paciente puedan tener la información interconectada y al 
alcance de las manos.  
 
Francke señaló que las historias clínicas son archivadas en un ambiente acondicionado 

especialmente para guardar este documento impreso y con la firma del doctor que atendió al 

paciente. “Hay un requisito legal que señala que las historias clínicas deben llevar la firma del 

médico. La firma es un acto legal, un respaldo físico que la convierte en fundamental para el 

paciente”, indicó el presidente de SISOL. 

El doctor Walter Borja, asesor médico de la presidencia de SISOL, sostuvo que las Historias Clínicas 

son gratuitas por ley, ya que es parte del derecho que tienen los pacientes a la salud”, precisó.  

La implementación de este Sistema viene funcionando desde el 2 de mayo en el Hospital de 

Magdalena, y a la fecha se tiene más de cinco mil  historias clínicas procesadas. Se tiene previsto 

que para fin de año 115 mil pacientes tendrían su historia médica en el Sistema.  

El Sistema de Historias Clínicas también se viene implementando en el Hospital de La Victoria. A 

fin del 2011 se proyecta que el 80% de los establecimientos deberán contar con este sistema, es 

decir se expandirá en todos los hospitales que integran el Sistema, a lo largo del presente año y a 

mitad del próximo año. 

Promesa electoral 
Cabe señalar que la implementación de las Historias Clínicas fue una promesa electoral de la 
alcaldesa de Lima, Susana Villarán. Mientras se puso en duda que los Hospitales de la Solidaridad 
serían cerrados, ella sostuvo que: “…vamos a integrar las Historias Clínicas al sistema de los 
Hospitales de la Solidaridad, para que las personas no se queden sin su historia para que puedan 
pasar de un Hospital de la Solidaridad a uno del sistema de salud o EsSalud”, declaró en su 
momento a la prensa.  
 
DATO 
Pasos.  Los pacientes que llegan al Hospital de Magdalena deben realizar los siguientes pasos: En 
ventanilla se registrarán sus datos personales. Luego se dirigirá al consultorio en donde se le 
brindará la respectiva atención. Una vez culminada la cita, se imprimirá la Historia clínica, la misma 
que será entregada a la técnica de enfermería que la llevará a Archivo donde se realizará la 
apertura de la hoja de filiación y carpeta de Historia Clínica. El archivamiento será según el número 
de DNI. 
 
 

Con el ruego de su difusión 
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